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Madrid, 19 de mayo de 2020 

CIRCULAR 44/2020 

 

Órgano: PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL 
 
Asunto: ENMIENDAS RDL - DISTRIBUCIÓN DE SEGUROS 

 
 

A LA ATENCIÓN DEL PRESIDENTE 
 

 
Apreciado Presidente, 
 
Te escribo para trasladarte la propuesta de enmiendas al Real Decreto Ley de distribución de Seguros que 
el Consejo General ha trasladado a los diferentes grupos parlamentarios con los que hemos mantenido 
distintas reuniones a lo largo de las últimas semanas.  
 
Fruto de este trabajo, me complace informarte que, de las 18 enmiendas presentadas por el Consejo 
General, 17 han sido presentadas por varios grupos parlamentarios e incorporadas para su debate y 
estudio en la Comisión de Hacienda del Congreso de los Diputados. Como te informé en fechas pasadas, 
el pasado día 29 de abril finalizó el plazo de presentación de enmiendas y el total de los grupos 
parlamentarios presentaron 122 enmiendas al referido texto legal. Próximamente se debatirán en la 
Comisión y seguiremos muy pendientes de la evolución de las mismas. 
 
El próximo día 27 de mayo, en la sesión plenaria te informaré personalmente y más ampliamente al 
respecto. 
 
Recibe un afectuoso saludo,   
 
 
 

 
 
 

 

Fdo.: Elena Jiménez de Andrade  
Presidenta 
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